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ED-VCT-GIAM-00850 
EDICTO No. GIAM-00850-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MA6-16301 se ha proferido Resolución No. 001201 de junio 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. MA6-16301 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MAPLE  MINERALS  EXPLORATION AND DEVELOPMENT INC, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00851 
EDICTO No. GIAM-00851-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCK-11281 se ha proferido Resolución No. 001235 de junio 26 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto contra el Auto GCM 
No. 001762 de fecha 06 de noviembre de  2014,  proferido  dentro  de  la propuesta de 
contrato de concesión No. KCK-11281, de conformidad con las con las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor MARCO  ANIBAL  GUIO DIAZ y 
al señor ARTURO OBREGÓN PERILLA, a través de su apoderado el doctor NICOLÁS LIÉVANO 
TOBAR, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, devuélvase el 
expediente No. KCK-11281, al grupo de Contratación Minera para continuar el trámite 
pertinente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00852 
EDICTO No. GIAM-00852-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCK-11131 se ha proferido Resolución No. 001233 de junio 26 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto contra el Auto GCM 
No. 001755 de fecha 05 de noviembre de 2014,  proferido dentro de la propuesta de 
contrato de concesión No. KCK-11131, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor MARCO ANIBAL GUIO DIAZ y al 
señor ARTURO OBREGÓN PERILLA, a través de su apoderado el doctor NICOLÁS LIÉVANO 
TOBAR, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, devuélvase el 
expediente No. KCK-11131, al grupo de Contratación Minera para continuar el trámite 
pertinente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00853 
EDICTO No. GIAM-00853-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCJ-16391 se ha proferido Resolución No. 001232 de junio 26 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTI CULO PRIMERO.- Rechaza r el recurso de reposición interpuesto contra el Auto GCM 
No. 001765 de fecha 06 de noviembre de 2014 , proferido dentro de la propuesta de 
contrato de concesión No. KCJ-16391, de conformidad con las con las razones expuestas en 
la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor MARCO ANIBAL GUIO DIAZ y al 
señor ARTURO OBREGÓN PERILLA, a través de su apoderado el doctor NICOLÁS LIÉVANO 
TOBAR, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
A RTÍCULO TERCE RO.- Contra el  presente  acto  administrativo  no  procede  recurso  por 
la vía  gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código 
Contencioso  Administrativo . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, devuélvase el 
expediente No. KCJ-16391, al grupo de Contratación Minera para continuar el trámite 
pertinente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00854 
EDICTO No. GIAM-00854-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCJ-11471 se ha proferido Resolución No. 001236 de junio 26 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto contra el Auto GCM 
No. 001764 de fecha 06 de noviembre de 2014, proferido dentro de la propuesta de 
contrato de concesión No. KCJ-11471, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
AR TÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor  MARCO ANIBAL GUIO DIAZ y 
al señor ARTURO OBREGÓN PERILLA, a través de su apoderado el doctor NICOLÁS LIÉVANO 
TOBAR, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, devuélvase el 
expediente No. KCJ-11471, al grupo de Contratación Minera para continuar el trámite 
pertinente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00855 
EDICTO No. GIAM-00855-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGG-14542X se ha proferido Resolución No. 001242 de junio 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JGG-14542X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI  COLOMBIA S.A., a través de su apoderado 
o quien haga  sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


